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Expte. 33/2026 

 
 

ACTA CONCURSO DE EXORNO DE ALTARES, BALCONES Y 
ESCAPARATES CORPUS CHRISTI 2026 

 
En la ciudad de Sevilla, siendo las 19:30 horas del día 3 de junio de 2026, se 

reúnen en la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, los miembros del 
jurado del concurso de exorno de altares, balcones y escaparates del Corpus Christi 
2026 que, a continuación se relacionan, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Francisco 
Javier Hernández Lucas,  Director General de Fiestas Mayores y actuando como 
Secretario D. José López Baena, Jefe de la Sección Técnica del Servicio de Fiestas 
Mayores, que da fe de la presente: 
 

Asistentes como miembros Vocales titulares del jurado:  
 

            - D. Eduardo Carrera Sualís 
            - D.  Daniel Franca Camacho 
            - Dª. Inmaculada Jiménez Fernández 
 - D.  José Manuel Peña Jiménez 
 - D.  Francisco Javier Sánchez de los Reyes 
 - D. José Ignacio Sánchez Rico 

 
En primer lugar los miembros del jurado completan el recorrido para visitar todos 

los altares, balcones y escaparates participantes en el concurso. 
 
El sistema de votación establecido por la Comisión del Corpus es el siguiente: 

cada miembro del jurado tendrán que seleccionar los tres participantes que más le 
hayan gustado en cada una de las categorías, otorgando entre los tres seleccionados 
de 3 puntos, siendo este el máximo, a 1 punto, siendo este el mínimo, por orden 
decreciente.  

 
Acto seguido los miembros del jurado se reúnen en la Casa Consistorial del 

Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para proceder a la deliberación y la suma de todas las 
puntuaciones. Tras un primer turno de debate y reflexión donde cada miembro del 
jurado expresa su opinión, se llega a un consenso en los distintos premios sin 
necesidad de puntuación, procediéndose al nombramiento de los ganadores de cada 
modalidad: 

 

• Altares  
 

- Primer premio: Hermandad de Pasión 
- Segundo premio: Hermandad de la Virgen del Amparo 
- Tercer premio: Hermandad de Montserrat 

 

• Balcones 
 

- Primer premio: Hermandad de la Virgen de la Alegría 
- Segundo premio: Hermandad de San Benito  
- Tercer premio: Casa Rodríguez 
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• Escaparates 
 

- Primer premio: Hermandad de la Soledad (Cantillana) 
- Segundo premio: Agustinas Convento de San Leandro  
- Tercer Premio: Tertulia Cofrade “La Tulipa” 
-  

 
         Asimismo la Comisión del Corpus decide otorgar el Premio a la Creatividad, a 
la Hermandad del Juncal, valorando especialmente el escaparate realizado, cuyo 
concepto profundiza en el significado religioso de la festividad mediante el empleo de 
elementos poco habituales en la tradición expositiva local, pero plenamente eficaces 
en la construcción de un discurso simbólico que describe la naturaleza y esencia de la 
celebración. 
 
Destaca el uso creativo del recorte y la ampliación de un grabado de Alberto Durero, 
cuya escala sobredimensionada transforma la imagen en un elemento espacial de 
gran impacto. Especial relevancia adquiere la cinta roja que emerge de la llaga de 
Cristo y culmina en el cáliz, estableciendo un potente vínculo visual y teológico entre el 
sacrificio redentor y la Eucaristía. 
 
La propuesta sobresale por su capacidad para apartarse de los modelos más 
convencionales del altar sevillano sin perder profundidad devocional, ofreciendo una 
interpretación contemporánea, distinguida y coherente. Por su originalidad, calidad 
artística y riqueza simbólica, el jurado considera esta obra merecedora de 
reconocimiento.  

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 22:57 horas, de 
lo que como secretario doy fe. 

 
 

 
             EL PRESIDENTE                                                   EL SECRETARIO                   
 
D. Francisco Javier Hernández Lucas                              D. José López Baena 
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